
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica 
 
IMPRESIÓN: 23-03 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./17-2010       A.J.D.I.P./089-2010           19/03/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

La aprobación del proyecto para la Creación del Área Marina de Pesca 
Responsable de COOPETÁRCOLES, deberá cumplir con la realización de 
reuniones técnicas de armonización o coordinación entre las partes (Comisión 
Técnica, Coopetárcoles, Sector Pesquero Semi-industrial camaronero y 
sardinero), a los efectos de buscar y lograr un acuerdo de los intereses en juego 
y la conformación del Área, para lo cual la Dirección Técnica deberá en un 
plazo perentorio de quince días, convocar y lograr celebrar las reuniones 
respectivas, y presentar a esta Junta el resultado o acuerdos que pudieren ser 
adoptados. 

 

 

 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría 

Junta Directiva 

 

 

 

 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 

 

 


